
AICALDiA DE
SANTIAGO DE CAU

AUTO No.  002
(veime y siete (27) de octiibre de 2016)

"Por.el cual se admite reclamación en primsra inslancia intefpuesta por el sewidor público con derechos

de tmrrera administrátiva JAMIÑSON MORENO RODRIGUEZ por la prB&unta vulneración del derecho
preferenciat a encarga re§pscto a laLConvocatoria lntema par Encargo No. 06 de 201S real!zada por la

Secretarfa de Educación Municipar                 `

LA CQMISIÓN DE PERSONAI DE LA ALCALDiA DE SANTIAGO DE CAU

En ejercicio de  las facultades  lega,les  conferidas  gon  el  art[culo  16  de  la  Ley  909  de
2004, el decreto-ley 760 de 200§ y el decreto 1228 de 2005, y teniendo en ¥uenta la§
siguientes,

CQN§IDERACIONES:
\

/
1. HECHOS:

1.1.   Que   medíante   la   ConvDcatoria   lntema   No`   06   de   2015,   la   Secretaria   de
Educación Municipal` dio inicio al proceso de provisión mediante encargo de cinco
(5) va€antes definitivas y  una  (1) vacante temporal del  empJeo PROFES]ONAL
UNIVERSITARIO] Código 219 Grado 04.

'

1,2. ' La  citada  cQnvocatoria  intema  p`ara  encargo  se  divulgó  en  la  págin£ web de  la
Secretaria   de   Educacjón   Muriicipal,   con   fecha   de   publicación   del   formato
"coNvocATORiA        iNTER`NA        pARA       `ENCARGo.      iNSTiTuéioNEs

EDUCATIVAS",  del  dia  13  de  marzo  de  2015t  fegistrando  en  el  cuerpo  de  la
misma lo siguiente:

¢En  el  campo  OBSERVACIQNES:  "1„.Recepctón  fomai±o ` aoli€Itud  de  ®margo...{3  .días
hábilür

`&`É;:}--;á'rrafo fiinai  de  ia  págjna  o4:...Si` u`Sted está, irit®r®8ado 'y Gump{S '¢on  ®1  p®riil  + los
taquísitos, fa¥or díllgenciar d] Formato de Solicttyd d® Enaargós adüunto y pr8,s!entaria sn Ía
Vefitanitla de la  Secratar`¡a de Educación.  en el haíario d® 8:00 a  12:Oq a.rn.  y de 2:00 a 5:00
p.m. FEQHA DE RECEPclóN: 18,19 y 20 de  marzo de 2015"

Que mediante oficios Radicado ORFEO 2016412210047134 de julio 18 del 2016.
la  Comjsión -de  Personal  de  la Alcaldia de  SantiagQ de  Cali  radicó  derecho de
Petición dirigido a la Dra. LUZ ELENAAZCÁRATE SINISTERRA, en su condición
d`e Sec.retaria de Educación Municipal,,con asunto:  "Dsrec#o de pef/.cÍ.ón pmceso
d¿ encargos Seoíetaría `de Educacióft Municipal. " Mariifestandd \o siigúerike`.

{...9,  En viriud.da ia áip[icación del princ.ipio ds publjGidad evidenciar la publicaüión én la págira
web de la Sscretaría de Educ;aQióri y en el boletin oficial de la Alcaldía de Saníiago de ,C;a¡i de los
actos   administralivos   de   n®mbramiento  'en   encargo   o   prc}vjsionalidad, de   las   TaDAS\ Ias
áonvoGaiorias Íntemas para erioargo reaiizadas por ia Secr®taria de Educación Munioipa! eh ios
años2Q15yÉ016hasta`Iafechadelapfbs®ntesol`icitúd.
10.Si  las public¡aokines ref8'ridas en  el  punlo  9  no  han  sido ejeQutada8.  proceder a efectu?.r.la
publicaQión  de  tQdQs  !os actos  administrativQs  d®  nombramk±ntp  en  srioargo  o  .provisi?palid_ad
ejecul-oriados hasta la fstzhs Psrteriet}ientes a las cQnvcM3atDrias irit?{nas realizaqas 'PP  IO.f .fpo:

?a°]A:rya,3:aí:=%tn°t¡:::ádep%#.\fF®bde!asecmtaríaqeEducacün.comoen®iboietínofioiai.€d:*Ia Alcaldia de san`tiago cie cali..."                                                                                                                        -+\



ALCALDÍA  BE
ALJTO No.   002  __

(veinteysiete(27)deoctubred;2016)
SANTIAGO  DE CAU            '

"Por el cual se admite reclamación en primera instancia mterpuesta por el servidQf público condeF'echos
\de carrera administrativa JAMINSON MORÉNO RODRIGUEZ por la presunta vu|neFación del derecho

preferQncial a encafgo respeGto a la Convocatoria lnterna par Encargo No. 06 de 2015 reafizada por La
Secretarla de` Educación Municipal"

|.4.'`  Que   los   señores  Alexand©r   Castro   Pineda   y   Manuel  Antonio  Aya   Llanos,
representant€s de los`eTpleadQs en la Comisión de Personal de la AJcqldía de
Santiago de Cali,  instauraron el d¡a 24 de`Agosto de 2016 acción de tutela por

^ Goftsiderar vulnerado§ el depecho de petición y el accesQ a 1? información púpliGa
por parie de la Secretaria de Educación  Municipal,  dado que a] momento de la
in§tauración de la tut`ela, la mlsma no hábia contestado la solicitud anterior.

1.5`   Que en condición de acci-onado de la acción de tutela en comento, la Dra. Liliana
Arce Garcia en calidad de Subsecretaria de la Direcciór` y Administración'de los
Recursos en  18  Secretaría dg Educación  Municipal,  sostuvo al  Juzgado  Octavo
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de C-ali respecto a los puntos 9 y
10 del oficio No. 2016412210047134 de julio 18 de 2016~:

"A los puntos ig f 10. EI Munlcipio de S®riiago d® Cali sn Qumplimierito d®.1® r®gulado en el

CRÜ\CA, los abtos da nQmbramjento r\o s® pubtica, se Qomunican yh. ® no*iftcan." Negrika
fueradetextQ.                     \                                                                                                   \   -'\

;É:O
7.6.      Que  el  sewidor  pú con  derechos  de  carrera  administrativá  JAMINSON

MOREN0 RODRIGUEZ realizó reclamación formal ante la Comisión de Personal
del municipio de Santiago de Ca!i con  radicado  No.  201641110-`118818-2 el dia

r            19  de  oGtubre  de  2016  con  a§unto:   "Reclamación  en  primera  instancia  pQr
vulngración al defecho preferencial a encargo."¡ considerando: q... prese'nío aníe
la Comisión de Personal naclamación por vulnerat3ión -de mi.derecho prsfer®ncial

p,

a encargo ra±patio a ia ConvocatQrja lntéma bar Encargo No. o6 de 2oi5, para
la  prwisión  de  cir]co  {E)  vacantes  definilivas  y  una  (1)  vaeante  tsiTiporal  del
empleo PRC)FESIONAL UNIVERSIT:ARIC}, Código 219 Grado 04, rsalizada, por la'
Secretafia de Educación Munieipal..."                        \

Y presentando entre las priiebas' Ios siguiente& actos admini§trativos:
+

+     Copia  d€  la  F€es®Iuo¡Óri  No,  4143.0.21.4416  dsl. Z7  de  junio  d¿  2016,  `por  la  cual  se  hace  un
nombramlenti} en va®ancía defin`itíva en la pla-nta de cargos de la Secratarid de Educaciór\ Mqnicipar. La
cuai e5 e} Asto Administrativo de nombúamiento eri provisk¡naiidad da !a aeñora -ANGELA MAF€IA MILLAN
PRADO, en el ciario de PROFE.SIC}NAL UNIVERSITARIQ, Cód¡go 219 Grado 04. adscri{o a la Sscretaríe
de Edut;aGión Munioipal.

2.    Cop.ia de la F%®sítiución No. 4143.0.21`4434 del 27 de junio de 2016: I!arQuai e8.st AcSa Admin}strativb
d; nombramtsnto en  pr®vistona!idad d® fa  señora  MÁRIA FERNANbÁ CARÜEN45 GARCí`A, an  ®1
cargo  de  PRQFESIONAL` UNIVERSITAF?10,` qódigo  219  Grado  04,   ads€rit®  a .Ia   Sponetaría  da
Educación Munk;ipa{,

3.    Cüpi:  de  la  ResDlución  No.  4143.0.21.4435  del  27  d©  junio  de`2016  "por  la  cual  se  hace  upi±
2



ALülBÍA DE
SANTIAGO DE CALl

\

AUTO No,  002
(veinü± ,y S`iete (27) de octubre dTe 2016)

"Por el cual se admit£ reclamación en primera instáncia interpuesta por el §ervidor pübliso cQn der?chos

de carrers administrativa JAMINSON _MQRENO RODRIGUEZ por la presunta vulneración del derecho
preferencial a encargo respecto a É CQnv¢atoria lnterna par Encapgo No` 06 de 2015 real¡zada por la

Secretáría de Educación Municipai"

ndmbramiantQ en vacancia c]efir\iwa `en la planta de oargos de la Sqore±aría. de Educaaión Municipar\.
La  cual  es  e¡ Acto Adruinistrat'ivQ -de nombramiento  sn  pr®vis!onalidaq c!e  la  sehora  LUZ  MARINA
ANGULO  QUIÑONEZ,  en-  e!  Óarüo  de  PROFESIONAL  UNIVEFtsITARIO.  Códígo  219  Gradb  04.
adsorfto a, la Secreta-F¡a da Educación Munic`ipal , , ."

1.7,     La re€lamacjón presentada tiene como objeto:
\,

"1.   Fzeclamar   t2n   p{imera  .instanoia   ante   la   COMISIÓN   EIE`  PERSK}NAL  .DE  LA  ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE `C;AL¡  la  v{itne{aoián  dd  mi  derecho  preferencial  a  epQargo,  ya  que  ed  día  14  d8
o&tubra   de   20iá   hé   ténido   conociimiento   de   IQs   acto5   administiativo   cla   nombramiento   eri
provisionalidad sii 3 vacari{bs detinitlvas dsl eargp de PROFESIONAL UNIVERsiT;AF€lo, Código 219
Grado  Q4,   a   las  señoras:  ANGELA  MARIA  MILLAN   PRADO,   MARIA  FERNANPA  CARDENAS
GARCIA y LUZ MAF{INA ANGULO QUIÑONEZ..`2`  So!k;itar a  la  COMISIÓ.N  DE  PERSONAL DE  LA
ALCALDÍA DE SANTIAGQ DE CAU rsalizar revisión del cumplimientQ da ie,qüisitps para el oa"o de
FiROFEsioNAL   UNivERSIT:ARIO,   CódigQ   219   Gradó  04   ds   laé  `8@,ñoras   MARIA  FER.NANDA
CARDENAS  GAF€CIA,  LUZ  MARiNA  AriGULO  QUIÑONEZ.  y  ANGEL'A  MARIA  MILLAN  .PRADO,

quien adsmás` fue Ja funeíonaria-encargada de realjzar`eJ ¢roceso de` selecc;ión de las Convocatorias
i-rit£mas paTa Gncargo, ihclúkla`]a No. ó6 de 2015."        \

1.8.     Que a  la fecha de expedición del pre§ente autQ.  la  Comisión de Per§onaltde la
`Alcaldia  de  Santiago  de  Cali  no  evidenció  pub(icación  de  los  citados  actos

administrativós   de   nombramiento   o  provisioná(idad   referente`S   a  ,la   vacante
definitiva dsl empleo de PRQFESIONAL UNIVERsrrARIO, Códigg 219 Grado 04

_'    de la Convocatorja No 06 de 2015 eh el boletín oficial, ni en la página web de la
Aica¡día de Santiago de Cau - Sécretaria de Educa€jón:
_b_ti_p://"tca.!.!.-.gg.¥,cg^/stH§__e§_!_g_p_/Du piiéa£ip3n es/cg nvoc£tgrie_  ad m i` nistrati¥
9£__ dq£entes  y  d.!reetivo§  .dQe§e±e§__ _p_üb

2.    MARCO JURÍDICO Y CQMPETENCIA.
\

El articul® 44 delAcuerdn 560 de 2015 de la€NSC (publicado en el diario oficial el s de      -
febrero  dé  20i6)  respecto  a  ia  competencia  para  conoóer  reciamaciones  por'  ios
encargos establecs lo siguíente:

"AETicuLO  #   COMPETENCIA   RARA  CONO¢ER   LAS   REC=LJ`MAC!ONES   LABORÁLES   twR

DEREGHOS DE C:ARR^EFEA. £Qnft)rtTie a lo dispuest® 8n la Le.y QQ9 de 2004 y en el Deoretc+Iey Zm de
2Q05,. Ios Setvidores con dSreohc}g de ca.nraTa podraTi acudir a, la Tec]arnaQión lapafa! eüanda `oonsidersn
se i8S ha yuiáerado ei dereQho púeferendiai a ser incorporados. bie'n poFque-nQ se ies` incorporó o por ei
desmejoramientD.de las candk3iofies labQrale§ por sfectos de la -lnoorporaoión: p,or los encargos o por
desm®ioramiento de las condiciones laboraile8. `aon los requisitos prwistos en las tTiericionadas normas`
Le%.:dc::%C:!ósn;:S:;í?;:sní°a:Lc§aa;:;¡Pár¡cmNQsrac.tunstanct-ap°r'ac®misIóndepQrson&t:®Ia®spectivak¡,_
entidad y en sriunda instan;}a pQr iá cNSC.U
Subrayado fuera de text®,

•`3



AU+O No.  '002
ALCALDÍA DG                                               (veinte y siete (27) de octubre de 2016}

SANTIAGO DE £ÁLI
Üpor el cua] 8e admite reclamación en primera !nstancia inlerpuesta por el servidof püblico con derechQs

de earrera administrativa JAMINSON MORENO RODR`lGUEZ por la presunta vulneración del dsrecho    '
preferencial a encargo rsapeclo a ta Convocatoria lntema par Encargo No. 06 de 2015 realizada por la

Secretaria de Educación Municipaiü

.1

iguaimente  ia  Circuiar  No.  oo2  dei  og  de  febrero  de  ¿oi6  emanada  por  ia  éNSC,
expresa 1® siguiente:

" . ..Aho[a bien, dé conforínidad ¢'on las normas qüe reglamentqn y _reg¥l?n pl. ?is.Spma Ge.n.aral d? Ga.rrera,

tanto ¡á Com.isiones de Personai com®\ia Comisión Naciona}\ áeí Serv.icio Civii tienen Bptre sus funciones,
cQnoür en primera y sQgunda iris{anGa rsspectivamsntó, las reclamacfones que fomiulsn kis serik+orps
da  carrera -en  los` s&uienles  astintos:  i)  Por el  derachQ .pF&íerencial  s  ssr. vit.Qulaclo8,  cuando  se  les
supriman sus empla5s, por c;onsicíeíar que han sidb vulnerados \8us dsrschgs;  ii) Por los efioctos de ]as
inGQrpciracione,8  a  las  ntievas  plante!s  dB  personal ,_de  'la  entidad;  iii)   Pór  dasmejoram}ento  de  sus
t3ond.ióíones labQrales o }v) Por los enGargos.„"

/

Respecto a ios requisitos de forma, ia Circuiar NQ, 002 de 20i6,emanada por iá CNSC
`       y el decreto'760 de 2005 estableceh:

\

`ÍARTíCULQ 4. Las reclamacione§ que §e formulen ante la Comi§ión Nacional del ServiciQ Civil y ante !a§

£_Q_m_i§_!ojt.§§`  de   P.er§_ona!   d.e_`  las_ entJd.±gg§ u  organismos  de  la  ?dmjni§tracbn   pública  y   las  demás
entidades  reguladas  por la Ley 89a de 2004,  §e  pre§entarán  pQr euak]uier  medio y cor!tendrán,  por lo
menos. Ia siguieíite información:                                                                                         ` '

4.'1.~Órgamal\queiedirige.

4`2. Nohbres y apel[ido`s completos del peticiónario y de su representante o apoderado, si es el ca§o, con
indicación del dosumento de identidad y dS la dirección, .

4.3. Objeto de la reclamación

4.4. Razones en quese apoya`            L                                                                  '

4.5. Pruebas que pretende hacer valer.

4,6` Fecha en que sucstieron lo§ hechos que fundamentan la reclamación, y .

4.7. SÜscripción de la re¢lamac¡Ó'n.

En ca§o de hacsrla de: forma verbal, la persona que la recibe deberá elevarla a escrito y sugerir que la
firmef eh Gas`o de que se niegue, se dejará gonstanGia de ello por esctito."

lgualmeíite, respectQ a los requisitos de ®poriunidad para presentar las reclamaciones:
aL

El articulo, 45 del Acuerdo 560 de 2015 de la CNSC, establece:

"ARTicuLQ  45.   TÉkMiNO  PAF`A:  PRESENTAR  LAS   F€ECLAMAC;IONES   LABORALES.   Salvo  ¡o

d`!spuesto en e} ariit:ulo 3| dal Decrerio-ísy 760 c]8 2005 para sl trárri.!{o dQ la8 {eclamaciQnes por efbctos
da  las .incorporaciones:  laia r®elamacionQS  laboralQs  por pr®sur[1a vuln®rac¡ón Jd® Iaa d®r®cho5



AUTQ No.  002
(veinteysiete(27)deo€tubrede20`16)ALCALDiA DE

SANTIAGO  DE CAU
!    "PoÍ el cual se admite reclamación en primera instancia interpuesta por el se'rvidor público con derechos

de oarrera admini§tratrva JAMIN§ON MORENO RODRIGUEZ por la pre§unta vulneración de¡ derechQ
r   preferencial a encargo respecto a la Convocatoria lnterna par Encargo No. 06 de 2015 realLzada por la

SecretarLa de Educación MuniQipal"

ca.rrara,  se  pras®ntarán  Qn  prlm¿ra  ínstar"ia  dentro  d®  los  di®z  (10)  dtaa  €¡guientes  a  que s®
reali¢®, Ia publíé.idad del `aQto L®sivo d® la5 prerrogatjvs€ d® carr®m.

E! térmjno para i`nterponer.  en aegunda instanGia,  Ias feclamaGiones labomles por pFesunta,vulriBración
ie ¡os der;:chos de ¿amerá, será áé die= (io)` dias hábiies contados a pariir de I`a be¿ha de n6Íificación`de
la decisiún proferiida en primera instancia pbr la qomjs.ión de Personpl de la entida¢'."

Subrayado fuera de tsxtoú
'/,

De  iá mi§ma riianera,  ia  Circuiaf No.  oo2`de 20i6  emanada por ia CNSQ,  expresa.io
siguiente:

"Conforme  lo  dispuesto ^en  el  ad(culo  4§ +el Acuerdo  560  de  201§.  el  tÉrmino  para  inter«oner  las

\   re¢lamacion®s por dereoho pref€ren¿ial a encargo será de di®z (10} día§ hábil®S contsdos a `partlr
que el`Sewidor haya cQnQcido de lq exist®ncia de] acto administrativo per el Gual la Entidad pr®veyó
el  empleQ  msdiante` encargo  o\  nombra-mjento  en  provisionalidad,  exjstiendo  presuntamente  para  el      ,

'   reclamante mejor derecho,".

SubrayadQ fuera de texto.                                                                               „

De la misma manera ei decretQ 760 de 2005 e`stablece:

`!ÁRTÍCULO  5. Para  ser  tramitadas  las  reclamaciones  deberán  formu-larse  dsntro  de  los  términos

estabjeck]o§ en  el  presente dscretó  y cump«r €.on cada  uno de  los  rsqui§itos` señalados en  el ?rticulo
anterior:  de  lo  contráíio  §e  archivarán.  Gontra  el  acto  administr@tivo  que ordéna  el  amhlvo  procede  el
recursQ de reposicién] en las términcffi del CSdigo Contencioso Administrativo.

Cuando el órgano g enti¢ad que reciba la petición no Sea eL competente, la enviará a quierT IQ füeret y de
ello informará al peticiQnario, de. acuerdo c®n lo establecido en` él Códbo Sontencioso Administrativo..

Finaimente  re§pecto  a  los  requisit®á`de  procedibilidad  la  CircukH  No,  002  de  2016
emanada ppr la cNSC, e§tablece:                                          ,

\
"Para qu® resulte procedente la Tecl@mación por presunta violación al dere€ho preferenclal d§ ericargo, la

vlólación  a tal  preírogativa-debe de*iúaf§8 de  L@ existencia  de  un Acto  LesivQ,  entendklQ éste €omo el
acto   admini§{rativo   a   (ravés   del   cual   É   Entidad   disponga   proveef  el   empleo   vaQ.anL&   mediante   _
noiT`bramjento en encargo o en proüisiónaldad, existimdo para el reclamante mejor derecho.

Asi  la§ cosas,  nmgún  a¿to adminis{rativo de trámite (Estudio de verifiéa€jón.  respuesta a  peticbnes de

::c%gHoi,b,?bd)8_q,::,ap=fiá::':nApd,:i:i:tr;í:iann::tga§;t:e.:ac@ax::ticniódned:efsco#e:iveon:edgeufiLn:távoi|,=É
CNSC_"

`Respectó al trámite de la reclamación la mencipnada Circular, establece:
t,,.W2,i.4...F€ec;ibida  ia  reQiamación,  ia  £c\misión  de  Persanal  debera  verífiiicar  qus  ésta  oump]a  wn  los

requisitos de oportunidad, fQrma ¥ prQ¢QdLbjlidad previamentB estableGidoa, da` no cumplirlos{ en virtud de
lodispuesto`8nelariicu}Q,5.delDecrstoLeyT6®de2005AeperáarohivariamedianteactoadminisYativ:*

-5



AUTO No.  002
Ai_£ALDl'A DE                                              (veirite y siete (27) de oc"bre de 2016)

SANT.lAGO  DE CALI
"Por el cual se admi(e feclamación en primera jnstancja interpuesta por e| servidor públim cpn derechos

de carrera admiriistrativa JAMINSON MORENO RODRIGUEZ por la pre§unta vulnefación del derecho
preferencial a encargo respeGto a la Convocatoria`lntema par Encargo No. 06 de 201§ realkada por la

Se¢re`t@rla de Eduóación Munk2ipar

gue asi ID ordenS,  frant8  81  oual  SOLC} `pipocSdará el  reGurso  dB  reposisión  qua debQrá  in`tarponersa  y
trami{a]risa eri. lo8.térmihos del CPACA~

Habida oü®hla que el De¢reto Lay 760 de 2005 nada dispuso r®specto at trám!te ds lps rpplaT.p€.ione?.
óstas  d®bsrán -8umrs®  c¢nfiom+  a  las  djsposk}iones_cont_enida€  e?  el  cablnJlo  IY  d8!   Cód^igo  de
Proceclimienlo Administ{a`livo y dá lo c;®nténcioso Admlnistralivt}.              t

DaQumpÑroQnlosfieqyisitfis,ysideldoníenidodslapsclamación¡aCa[iiisóóndePe[ponal.Go.n?qe{?qu©
hay lef¿e{o& que pued'an verse afectadoa. deberá comynicaries el in_.tcio de la aotva?ió.n pdminis.trat,i!a e?•;;;íri;€;=-i-;sti;;;¿;;&: -¿á;;ji;;;á,d.ié;doiés un ti5riino bnidenSai para que `interf t3ngan ¿\n ia misma: si a bien io-

\
tianen."

'

3,   CASO CONCRETO,

Respecto al saso concreto de `Ia reclama€ión formal en primera instancia realizada pgr
el   servidor  público   con   derechos  de  carrera   administrativa   JAMINSON   MORENO
RODRIGUEZ con radiqado No. 2016-41110~118818-2 el día 19 de octubre de 20|6 ante
ia Comisión de` Personai` dei huniGipio de áantiago de ¢aii con asunto;  "Reciamación
en primera instancia por vu]neración al derecho pr?ferencial q encargo."',t Qonsiderando:
".. . \pras©nto_ ante-1a Ccimisión da Psrsonal molamacióri por vulnéración de mi .dsrechp

üraferin€ia!' a encargo respecto a ,ia Cowocdtoria` Intema Éar EncaTgQ _Np. P6. d:e 201.5,-pÉrriá pmvisión de`eimo {5} vaGáníes definitivas y una (i} Ú%Sa,nte__teTppqs! dtei emp!e?

PRcffESIONAL UNIVEF3`SIT:ARIO. Código 219 Grado 04. fie&!izada pQr l.a Seorataría de
E¢ucac/`án M«r}/.c/pa/..,",  la Comi§ión de Personal-de la Alcaldía dé Santiago de Cali en
sesión   ofdinaria   realizada   e(~dia  27  de  octubre  de  20i©   procedi`Ó  a  estudiar  su
competencia  para  tramitar  la `reclamación  laboral  por encargo,  e  jgualmpnte    realizó `
verificación  del  cumplimiento  de  las  requ`isitos  de  opoftunidad,  forma  y  pr\ocedibilidad

viamente-establecidos por el marco legal vigenle, obse"ando (o §ig!uiente:
1,

Respe,cta  a  la  compatencia  para  tramitar  las  mclariaci®nes`-Iaboffifes  por
enéargo:   e§ta   Comistón   considera   que   Si   tiene   eompet+encia   para   conQcer
re€}amacione`s pQr los encargós s.egún lo e§tab!ecido en el artfculo 44 del Acuerdo
560  de  2015  de  la  'CNSC  y  en,  Ia  Circular  No.  002~del  09  de  febnefo  de-2016
emanada por la CNSC.

R¢Ñpecto al  cumplimi®nto  d®l \requi3ito  de  forma:  e§ta  Cómisión  oóns!de.ra  de
rhanera unánime qué la reclama€ión in§taurada pdr el ser¢idor pübli&o Qon dTerechos
de  carrera   administfatiya   JAMINSON   MORENO   RODRIGUEZ   cuTp.le   con   los
requisitos de forma establecido§ la Circular NQ. ü02 de[ 2016 emanada por la CNS
y el decreto 760 de 2005.

6
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píeferancial a e":argo respscLo a la CowoBatoria lnterna par EncaTgo No. a6 de 2015 realizada por la
Secretarla de Educación Miinicipal.

R¢epecto   al   cumplimie,nto   dal   reqüisito   de   oportunidad:   esta   Comisión
cons`i\dera de manera unánime que lá reclama€ión in§taurada por el sewidór público
con derechos de carrera administrativa JAMINSON MORENO BODRIGUEZ cumple
con  los  requisitos  de  oportunidac!  establecidos  por articulo 45 del A£uerdo  560 de
2015 de la CNSC,  Ia Circular NQ.  002 de 20,16 emanada por la, CNSC y el decreto
760 dei 2005, dado que la reclamación fue instaurada con radicado.No. 201841]io-
118818+2  el  día  19  de octubre  de  2018,  expresando  que  tuvo  conocimiento de  la
existencia  de  los  actos ' administrativos  pre§untamente  lesivós  invQcado§  en   la
misma  el  dia  14  de  oótubre  de  2016,  es  qecir,  tres  días  hábiles  después  de  su
conocimiento.  ,gua,mente esta, camisión de,persona, de ,a A,ca,diá de Santiago de

/

Cali no evidenció publicación de los citados actos adminis¿rativo? de nombi-amiento
o provisicmaiidád  referentes a` ia vaca'nte defi"iva  del  empieo de  PROFEsioNAL
UNIVERSITARIO,  Código  219  Grado  04  d©  Ia  Convocatoria  NQ  06  de  2015 en  el
b.oletin ,oficial.  ni en.la página web de la AIGaldia de Sa\ntiago de Cali -Secretaria de
Educacióm

R`especto   al   cúmplimi®nto   del   r®qui§ito   d®   procedibilid.ad:   esta   Comisión

qonsidera de m-anera.unánime ,que la re€lamación instaurada i]or el sewidor públiQo
cón derechos de carrera administrativa JAMl'NSON MORENO FRQDRIGUEZ cumple
con   ios   requisitos   de  proGedibiiidad.  estabi.ecidos   ia   Circuiar  No,`  0oá` de  2oi6

Í

emanada pór la CNSC+ dadó que en 1o§ anexos de la reclamación adj`unta tres actos
administrátivos  de  nombramiento  en  pfovisionalidad  en  3  vacantes  deflniüvas  del
carga  de  PRQFESIONAL üNIVERsllARIO,  CódigQ  219`. Grado  04,  a  la§  señora§:
ANGELA MARIA MILLAN PRADO.  MARIA FERNANDA CARDENAS GÁRciA y LUZ
MARINAAN€ULO QUIÑONEZ; suscritos por la Secre{aría de Educación, Luz Eleha
AzcaFate sinisterra.                                                                                 \

En  méritQ de  l,o expuesto,  y en  viriud  de  ]as  competenéias .Iegale§. conferidas,  en
sesión Qrdinaria del 27 de octubre de 2016,  la`Comisiün de PeFsonal de lá Alcaldía
de Santiago de Cali, por decisión unánime,

FtEstJELVE:

\

RTÍcum  PRiMERo:  ADMiTiR recLamációh  en  p±rimera  jnstaT`€ia  interpdesta` por ei
servidor   público   con   derechos   de   carrem   administrativa   JAMINSON   MORENO
'RODRIGUEzf por la presunta  vulneración del derecho preferencial.a encargo respecto

a  la Convocatoria  lntema par Encargo  No.  Q6 de 2015  realkada por la Secretaría de
Mun¡c¡par, de €ánform¡dad con ,as razone§ ef s«Pra.                     ,                +#
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preferemial a encargo respecto a la Convocatoria lnterna par En€argo No. 06 de 2015 realizada p®r la
Secretaría de Educación Municipar

ARTicuLO   SEGUNDO:   éoMUNICAR   a   las   señoras:   ANGELA,  MAFtlA   MILLAN
PRADO,  -MARIA    FERNAÑDA   CARDENAS    GARCIA   y    LUZ    MARINA   ANGULO
QUIÑONEZ el contenido del presente auto admi§orio,áen la Secretaría de Educación de
la Al£aldía de Santiago de CaLi, Vemanilla  Ünica- Servióio de Atención  al ciudadano -
SAC- TQrre Alcaldía Piso  i ,  Santiago ae Caii-Valle del Caiicñ, Son el fin de que puedan
manifestar lo que a bien tengan s\obre los hechos y las pretensiones de-la reclamación
déntro de las tres dias sigüientes a`su comunicación.

ARTÍCULQ  TERCERO:  REMITIR  a  la  Secretária  de  Edu€ación  de  la ALCALD{A DE
SANTIAG`O  DE CALl el presente auto admisorio`  quien deberá realizar publicación del
mismo  en  sv  respectiva  páÉiná  web,  con  ei  fin  de  que ter¢eros  interésada§ puedan
manifestar ló ,que a bien tengan §o~bre los hecho§ y_ las preténsiones de.la ^reclamación
dentíó de lps tres'dias siguientes a su publicación.                                   ,

\

ÁRTíCLJLO  CUARTO:   REMIT]R  a   la   Dirección  de   DesarrD'llo  Administrativo  de  la
ALCALDÍA DE SANTiAGo  DE CALi ei presente auto  admisorio, duien déberá reaiizar
bubliGación del  mismo  en  su  intranet,  con  el fin  de que tercerQs `ihteresados puedan
marifestar lo que ? bien tengap sobre los hech'os y las pretensiones de la reclamaGión
dentm de lo§ t`res dia§ sigujeñtes a su publicación.

ARTÍCuLo QuiNTo:  NOTi,FtcAR ei presente auto admiáQrio,  dentro de  ios términos
del  Código  'de  Procedimíentó  Administrativo  y  de  lo  Contenciaso  Administrativo  al
funcionario JAMINSON  MORENÓ ÉODRIGU,EZ, en el Depariamento Admini§trativo de
Hacienda  Municipal,  Av  2N  No.   10-?0,  Csntro  Admini§tratwo  Municipal  CAM.  Tohe
A!caldia Piso 6, SantiagQ de €ali~VaLle del Cauca.

N9T]FÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Presidente Comisión de Pérsonal
Alcaidía de §antiago dé Cali


